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CURSO ACADÉMICO 
2ºBACHILLERATO CURSO ESCOLAR 2025-2026 

ÁREA O ÁMBITO BIOLOGÍA 

a)  Competencias específicas y criterios de evaluación asociados a ellas. 

 

Competencia específica Criterios de evaluación asociados 

CE.B.1. Interpretar y transmitir información y datos 
a partir de trabajos  científicos y argumentar sobre 
estos, con precisión y utilizando diferentes  
formatos para analizar conceptos, procesos, 
métodos, experimentos o  resultados de las 
ciencias biológicas. 

1.1 Analizar críticamente conceptos y procesos biológicos,  seleccionando e interpretando información en diferentes 
formatos  (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas u otros).  
 
1.2 Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con  los saberes de la materia, transmitiéndolas de 
forma clara y rigurosa,  utilizando la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos,  tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas,símbolos o  contenidos digitales, entre otros) y respondiendo de manera  
fundamentada y precisa a las cuestiones que puedan surgir durante el  proceso. 
 
1.3 Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la  materia, considerando los puntos fuertes y débiles 
de diferentes  posturas de forma razonada y con una actitud abierta, flexible, receptiva  y respetuosa ante la opinión de 
los demás. 

CE.B.2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y organizando la 
información, evaluándola críticamente y 
contrastando su veracidad, para resolver 
preguntas planteadas de forma autónoma y crear 
contenidos relacionados con las ciencias 
biológicas. 

 

2.1 Plantear y resolver cuestiones y crear contenidos relacionados con  los saberes de la materia, localizando y citando 
fuentes de manera  adecuada; seleccionando, organizando y analizando críticamente la  información.  

2.2 Contrastar y justificar la veracidad de la información relacionada con  la materia, utilizando fuentes fiables, aportando 
datos y adoptando una  actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica  como pseudociencias, 
teorías conspiratorias, creencias infundadas,  bulos, etc. 
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CE.B.3. Analizar trabajos de investigación o 
divulgación relacionados con las ciencias 
biológicas, comprobando con sentido crítico su 
veracidad o si han seguido los pasos de los 
métodos científicos, para evaluar la fiabilidad de 
sus conclusiones. 

 

3.1 Evaluar la fiabilidad de las conclusiones de un trabajo de  investigación o divulgación científica relacionado con los 
saberes de la  materia de acuerdo a la interpretación de los resultados obtenidos.  

3.2 Argumentar, utilizando ejemplos concretos, sobre la contribución de  la ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella,  destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como  una labor colectiva 
e interdisciplinar en constante evolución influida por  el contexto político y los recursos económicos. 

CE.B.4. Plantear y resolver problemas, buscando y 

utilizando las estrategias adecuadas, analizando 

críticamente las soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario, para explicar 

fenómenos relacionados con las ciencias biológicas. 

 

4.1 Explicar fenómenos biológicos, a través del planteamiento y  resolución de problemas, buscando y utilizando las 
estrategias y  recursos adecuados.  

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema utilizando los  saberes de la materia de Biología y reformular los 
procedimientos  utilizados o conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante  nuevos datos aportados o 
encontrados con posterioridad. 

CE.B.5. Analizar críticamente determinadas 
acciones relacionadas con la  sostenibilidad y la 
salud, basándose en los fundamentos de la biología  
molecular, para argumentar acerca de la 
importancia de adoptar hábitos  sostenibles y 
saludables. 

5.1 Argumentar sobre la importancia de adoptar estilos de vida  saludables y compatibles con el desarrollo sostenible, 
basándose en los  principios de la biología molecular y relacionándolos con los procesos  macroscópicos. 

CE.B.6. Analizar la función de las principales 
biomoléculas, bioelementos y sus estructuras e 
interacciones bioquímicas, argumentando sobre su 
importancia en los organismos vivos para explicar 
las características macroscópicas de estos a partir 
de las moleculares. 
 

6.1 Explicar las características y procesos vitales de los seres vivos  mediante el análisis de sus biomoléculas, de las 
interacciones entre  ellas y de sus reacciones metabólicas.  

6.2 Aplicar metodologías analíticas en el laboratorio utilizando los  materiales adecuados con precisión. 
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c) Procedimientos e instrumentos de evaluación. 
 
Procedimientos de evaluación: 
 

1. La evaluación inicial se realiza por el equipo docente del alumnado durante las primeras semanas del curso escolar con el fin de conocer y valorar la situación inicial 
del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos de las distintas materias. Ver apartado e). También se puede 
realizar al inicio de una unidad didáctica o de una situación de aprendizaje. 
 

2. Evaluación continua y formativa: La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tiene en cuenta el progreso general del mismo a través del desarrollo de los 
distintos elementos del currículo. La evaluación tiene en consideración tanto el grado de adquisición de las competencias clave como el logro de los objetivos de la 
etapa.  
En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no es el adecuado, se establecen medidas de refuerzo educativo. Estas medidas 
se adoptan en cualquier momento del curso, tan pronto como se detectan las dificultades y están dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 
imprescindibles para continuar el proceso educativo. 
 

3. Evaluación final o sumativa: se realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza- aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos 
propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave. 
El resultado de la evaluación se expresa mediante una calificación en escala de Insuficiente, Suficiente, Bien, Notable y Sobresaliente, considerándose negativa la 
de Insuficiente. El nivel obtenido es indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de medidas para que el alumnado 
consiga los aprendizajes previstos. 
El nivel competencial adquirido por el alumnado se refleja al final de cada trimestre y al final del curso de acuerdo con la secuenciación de los criterios de evaluación 
y con la concreción curricular detallada en las programaciones didácticas, mediante los siguientes términos: Iniciado (I), En desarrollo (ED) y Adquirido (A) y 
Plenamente adquirido (PA). 
El alumno puede recuperar las evaluaciones suspendidas demostrando su competencia en la materia en una prueba fijada en el calendario del centro. Antes de la 
prueba el profesor de la materia orienta al alumno haciéndole llegar los refuerzos e indicaciones necesarios para que pueda preparar dicha prueba con garantías de 
éxito.  
 

4. Evaluación extraordinaria: Tras la evaluación final del mes de junio, los alumnos con calificación negativa en alguna materia podrán realizar una prueba extraordinaria 
en las fechas que determine el centro (mediados de junio).   
 

Con carácter general, se establecen las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa, se adapten 
al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En la evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo participa el departamento de 
orientación en caso de ser necesario. 

 
Los referentes para la evaluación son: 
 

● Los criterios e indicadores de evaluación de la materia, que son el elemento básico a partir del cual se relacionan el resto de los elementos del currículo. Esta relación 
podremos verla en el apartado a) de la programación didáctica. Son el referente fundamental para la evaluación de cada materia y para la comprobación conjunta del 
grado de desempeño de las competencias clave y del logro de los objetivos. 
 

● Los criterios de calificación e instrumentos de evaluación asociados a los criterios de evaluación que están establecidos en este apartado y en el apartado d) de la 
programación didáctica. 
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La evaluación se lleva a cabo por el equipo docente mediante diferentes técnicas de evaluación: 
 

● Las técnicas de observación, que evalúan la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionales 
y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con la materia. La observación continuada del alumno en clase nos permite valorar: 

• si conoce  los conceptos y si los aplica correctamente, 

• si comprende  y organiza la información del libro, la que aporta el profesor y la que se extrae de los textos, lecturas… 

• si razona correctamente y aplica las estrategias aprendidas, 

• si corrige los errores,  

• si atiende en clase, 

• si la expresión oral es buena, 

• si muestra interés y buena disposición hacia el trabajo, 

• el grado de participación del alumno, colaboración en el trabajo del aula y  cooperación con los compañeros. 

● Las técnicas de medición: 

*Actividades: A lo largo de las unidades didácticas se irán proponiendo a los alumnos diferentes actividades de resolución de problemas, ejercicios tipo 
PAU, proyectos, esquemas, resúmenes, lecturas, informes de laboratorio… que les permitan aplicar lo estudiado. 

*Situaciones de aprendizaje: partiendo de un contexto se trabajarán situaciones de aprendizaje cortas (no en todas las evaluaciones) en las que el alumno 

trabajará algunas competencias específicas. 

Se valora positivamente la presentación en tiempo y forma de los trabajos, proyectos y actividades. 

*Pruebas competenciales parciales (exámenes de mitad de evaluación) permiten valorar si se asimilan los contenidos trabajados de manera correcta y 
progresiva. Se llevan a cabo al terminar aproximadamente a mitad de cada evaluación o cuando el profesor quiera comprobar si el aprendizaje está siendo 
efectivo. 

*Pruebas competenciales trimestrales: Al finalizar la primera y segunda evaluación se llevan a cabo pruebas escritas en las que se evalúa lo aprendido 

durante toda la evaluación (pruebas trimestrales) con el objetivo de trabajar en los alumnos la capacidad de organizarse, de estructurar la información y 
establecer relaciones, además de la capacidad de síntesis y la visión global de lo estudiado. 

*Pruebas competenciales de recuperación: Aquel alumnado que haya suspendido la primera o segunda evaluación, podrá recuperar demostrando su 
competencia en la materia en una prueba fijada en el calendario del centro. Antes de la prueba el profesor de la materia orienta al alumno haciéndole 
llegar los refuerzos e indicaciones necesarios para que pueda preparar dicha prueba con garantías de éxito.  
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En la etapa de bachillerato, los alumnos aprobados podrán presentarse a subir nota en los pruebas de recuperación de cada una de las evaluaciones. Se 

cumplirán las siguientes normas: 

● Si el alumno entra al examen, ha de hacerlo.  

● La nota obtenida en esta prueba sustituirá a la obtenida en la evaluación ordinaria. En caso de perjudicarle,  no lo hará en más de un punto.  

● Para facilitar la organización, los alumnos deberán avisar al profesor de la materia sobre su intención de presentarse a subir nota. 

*Prueba competencial global: se realiza a finales del curso (primera quincena de mayo), recoge los saberes básicos que se han ido adquiriendo a lo largo 
de las tres evaluaciones. Con esta prueba se busca sintetizar y relacionar el trabajo de todo el curso y, por otro lado, comprobar si los alumnos que tenían 
alguna evaluación suspendida han adquirido las competencias. 

*Prueba extraordinaria: Tras la evaluación final del mes de junio, los alumnos con calificación negativa en alguna materia podrán realizar una prueba 

extraordinaria en las fechas que determine el centro (mediados de junio).  Se diseñará de acuerdo a los criterios establecidos en el Proyecto curricular de 
etapa y concretados en la programación. 

● Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre sus propias dificultades-fortalezas y desde la 
colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza- aprendizaje. 

 

En cuanto a los instrumentos de evaluación son variados y pueden incluir, entre otros, el diario de clase del docente; toda clase de cuestionarios, entrevistas…; rúbricas de 
evaluación; listas de control con unos ítems o indicadores bien definidos; escalas de valoración: numéricas (1,2,3…),gráficas y descriptivas (MB, B, SU, IN). 

En la heteroevaluación (la realizada por el docente) se incluye una retroalimentación de calidad, no solo cuantitativa sino también cualitativa (comentarios) para que el alumno 
tenga claro qué pasos tiene que seguir para mejorar. Por supuesto, la comunicación con el alumnado durante el tiempo de clase es fluida y se dedica tiempo de clase a corregir 
todo lo evaluado y a responder las posibles dudas que puedan plantearse. Además, el profesor proporcionará al alumnado las rúbricas de evaluación para que puedan 
comprender sus errores y aprender de ellos.  
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d) Criterios de calificación. 

La calificación de cada evaluación se obtendrá valorando:  

● La observación continuada del alumno en clase supondrá el 5% de la calificación de cada evaluación. Si la valoración es positiva la nota será 0,5 puntos sobre diez 
y si es negativa cero puntos. 

● Revisión del trabajo realizado por el alumno fuera de la clase: A lo largo de las unidades didácticas se irán proponiendo a los alumnos diferentes actividades de 
resolución de problemas, ejercicios tipo PAU, proyectos, esquemas, resúmenes, lecturas, informes de laboratorio…, que supondrá otro 5% de la calificación de la 
evaluación. La calificación será de 0,5 puntos sobre diez y, si ha tenido dos o más anotaciones negativas, la calificación será de cero puntos. La anotación será 
negativa si el alumno no ha realizado el trabajo y positiva si lo ha realizado en tiempo y forma. 

 

● Las pruebas competenciales (exámenes escritos) parciales y trimestrales supondrán el 90 % de la calificación de la evaluación. La prueba competencial trimestral (al 
final de la evaluación) contará el doble que la realizada a mitad de la evaluación. Esta prueba de final de evaluación, en el caso de la tercera evaluación, estará 
incluida en el examen global de curso (preguntas específicas de la tercera evaluación).  

● La calificación final del curso será la mayor de las siguientes:  

o Nota media aritmética de las tres evaluaciones.  

o Nota media aritmética de las tres evaluaciones y el examen global.  

Si un alumno ha aprobado las tres evaluaciones y copia en el examen global del curso la nota media final será la media aritmética de las tres evaluaciones y la del examen 
global. (E1 + E2 + E3 + 0)/4. 

Si un alumno ha tenido que realizar la recuperación de alguna de las evaluaciones, la nota que se computará a efectos de obtener la nota final del curso será la obtenida en 
el examen de recuperación, siempre que sea superior a la obtenida en la evaluación ordinaria. 

Si un alumno con la materia aprobada se presenta a subir nota en la recuperación: la nota obtenida en esta prueba sustituirá a la obtenida en la evaluación ordinaria. En caso 
de perjudicarle, no lo hará en más de un punto.  

La prueba extraordinaria de junio se considerará superada si el alumno obtiene una calificación de cinco o más puntos. Los criterios de calificación y corrección de esta prueba 
serán los habituales para los exámenes realizados durante el curso, salvo que se señalen otros expresamente.  

Para redondear la calificación se tendrá en cuenta fundamentalmente la actitud y el interés mostrado, el trabajo realizado y la evolución del alumno a lo largo del curso. 

Las faltas de ortografía, mala caligrafía o presentación inadecuada en las pruebas escritas serán penalizadas y conllevarán una reducción en la calificación final de la tarea de 
hasta un punto de la nota. 

El plagio de una producción, la utilización de material prohibido expresamente para la realización de cualquier prueba o actividad propuesta por el profesorado cuyo resultado 
influya en la calificación final del alumno así como no cumplir estrictamente con las reglas e indicaciones que corresponda realizarse, supondrá la obtención de una calificación 
de cero por parte del alumno en dicha prueba o actividad. 
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